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De la propaganda denunciada y verificada por la Unidad se advierte que es propaganda 

gubernamental, en el entendido que son aquellos actos, escritos, publicaciones, 

imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que llevan a cabo las perso9 as .. 
servicio público o entidades públicas para hacer del conocimiento de la :,:(: 
existencia de logros, programas, acciones, obras o med idas de gobierno para 

t 
, , 

su acep ac1on. ,.,,,. 
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En ambos casos, se observa que las publicaciones tienen el carácter de propaganda 
gubernamental, toda vez que, por una parte, fueron difundidas por una persona del 
servicio público, esto es la Presidenta Municipal de Playas de Rosarito, y por otra por 
el propio ayuntamiento de Playas de Rosarito. 

En cuanto a su contenido se desprende que son tendentes a informar a la ciudadanía 
de las actividades propias del gobierno, utilizando el slogan "Actividades X el Bienestar". 

Por lo anterior se cumplió con los parámetros para que sean propaganda 
gubernamental en consecuencia se sujeta a la legislación prevista en la Ley de 
Comunicación y en el párrafo séptimo de los Lineamientos. 

En ese sentido a afecto de determinar si la propaganda constituye o no promoción 
personalizada, se deben analizar los elementos personal, objetivo y temporal. 

a) Personal. Que deriva esencialmente en la emisión de voces, imágenes o 
símbolos que hagan plenamente identificable al servidor público; 

En dichas publicaciones, no se actualiza el elemento personal, ya que en cada una de 
las imágenes aparecen diversas personas entre las cuales no se identifica a la 
denunciada, y es del conocimiento de esta autoridad, que tal como quedó acreditado 
con los informes que remitió la denunciada, así como la Dirección de Comunicación 
Social del Ayuntamiento de Playas de Rosarito, que ellos son los que se encargan de 
la difusión y actualización del contenido de dichas páginas de Facebook. 

b) Objetivo. Que impone el análisis del contenido del mensaje a través del medio 
de comunicación social de que se trate, para determinar si de manera efectiva 
revela un ejercicio de promoción personalizada susceptible de actualizar la 

' infracción constitucional correspondiente, y 

Asimismo, no se advierte que se haga alusión alguna respecto de la trayectoria laboral, 
académica o cualquier otra de índole personal sobre la servidora pública, ni tampoco 
mención sobre alguna aspiración personal en el sector público o privado, por el 
contrario, se advierte que el objetivo fundamental de la nota, es informar a la sociedad 
sobre los avances en la entrega de apoyos y despensas a la ciudadanía, por lo que no 
se actualiza el elemento objetivo. 
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c) Temporal. Que ocurra durante el proceso electoral, o sea próximo al debate 
propio de los comicios evidencie la promoción personalizada de servidores 
públicos con impacto en la materia electoral. 

Tampoco se acredita el elemento temporal, ya que en la fecha en que fueron 
publicadas, esto es en mayo, no se encontraba cerca de un proceso electoral, de 
manera que no es posible suponer que dichas imágenes tenían el objeto de posicionar 
la imagen de la denunciada. 

Material probatorio aportado por el denunciante 

Ahora bien, de la prueba técnica ofrecida por el denunciante consistente en la memoria 
USB que contiene cuatro vídeos y nueve fotografías, los cuales se desahogaron 
mediante acta IEEBC/SE/OE/AC-18/01-06-2020, se analiza para determinar cuáles si 
y cuales no constituyen propaganda gubernamental, para posteriormente proceder al 
análisis de los elementos de la promoción personalizada: 

No constituyen propaganda gubernamental 

Del vídeo intitulado "YouCut 20200504 202047774" con duración de cuarenta 
segundo, se visualiza lo siguiente: 

FOTOGRAMAS 
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DESCR/PCION 
Se observa un vehículo de 
motor que por sus 
características, puede 
presumirse que se trata de una 
unidad de policía, sin que 
pueda observarse número de 
identificación, de igual manera 
se observa un vehículo tipo 
panel, blanca, con un rotulo de 
colores de lado izquierdo, sin 
ser posible identificar de 
manera clara su contenido, así 
como se observa un grupo de 
personas sin que se identifique 
sus nombres ni características 
fisionómicas 

' .. 1 .. 
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Al segundo treinta y ocho 
(00:38) la imagen enforma a 
una grupo de personas, sin 
que identifique sus nombres o 
caracteristcas fisionomicas, 
dichas personas teiene en sus 
manos bolsas sin que se 
pueda identificar el contenido 
de las mismas. 

Del audio del vídeo se desprende el siguiente mensaje: 

"Quédate en casa, somos el programa por la paz y la salud, por indicaciones 
de nuestro gobernador Jaime Bonilla Valdez y nuestra presidenta Araceli 
Brown Figueredo, se estará entregando un apoyo por vivienda, favor de salir 
una persona de cada domicilio, se les dará indicaciones, por su atención 
gracias" 

Asimismo, de la imagen titulada "20200525_051115", solo se observa una camioneta 
que dice "POLICÍA MUNICIPAL" y se ve a tres personas sentadas en la parte posterior 
junto con algunas bolsas. 

Sin embargo, tanto el vídeo como la imagen, no constituyen propaganda 
gubernamental, porque tal y como lo ha sostenido la Sala Superior, dicha propaganda 
es aquella difundida, publicada o suscrita por cualquiera de los poderes federales o 
estatales, como de los municipios, órganos de gobierno de la Ciudad de México, sus 
alcaldías y cualquier otro ente públ ico cuyo contenido esté relacionado con informes, 
logros de gobierno, avances o desarrollo económico, social, cultural o político, o 
beneficios y compromisos cumplidos. ¡ . . 

-. · ~ '..' .. ~: ~~1zá 
Además, se advierte que se trata de propaganda gubernamental cuando el conte,nido ·o,:?!? 

·... ..~ ../.,J • ._Pt? 

de algún promocional, esté relacionado con informes, logros de gobierno, avances .. Q}f :"1y· 
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por parte de algún ente público y no solamente cuando la propaganda sea difundida, 
publicada o suscrita por órganos o sujetos de autoridad o financiada con recursos 
públicos y que por su contenido, no se pueda considerar una nota informativa o 
periodística. 

Lo cual no acontece en el presente caso, ya que solo se trata de un vídeo con duración 
de cuarenta segundos y una imagen sin ningún tipo de información que permita arribar 
a la conclusión que se encuentre difundida por alguna autoridad; además no pasa 
desapercibido que del audio del vídeo se habla del programa por la paz y la salud, 
mencionando el nombre de la Presidenta Municipal de Playas de Rosarito y del 
Gobernador del Estado, pero esto no es suficiente para llegar a constituir propaganda 
gubernamental ya que dicho vídeo carece de elementos que conduzcan a considerar 
que se trata de propaganda gubernamental, lo cual supone un requisito ineludible para 
poder tener por acreditado el elemento objetivo de la promoción personal izada de 
personas servidoras públicas, dado que no se da a conocer alguna acción de gobierno, 
avances o desarrollo económico ni beneficios o compromisos cumplidos por parte del 
Gobierno con la ciudadanía.21 

Añadiendo que, por la naturaleza del medio de prueba, se desconoce el contexto fáctico 
de dicho vídeo, esto es, el tiempo y lugar en que ocurrieron los hechos. 

Constituyen propaganda gubernamental 

Continuando con el análisis del contenido denunciado en el mismo tenor, se pueden 
visualizar tres imágenes que corresponden a capturas de pantalla de las páginas de 
Facebook "Fondo Zofemat Playas DE Rosarito BC" y "Gobierno de Playas de Rosarito", 
las cuales se encuentran anexas en el escrito de denuncia siendo las siguientes: 

1 .. 

~·;.., '' .. 
~ \:<'."; ,i..,. 
~ ..,.,; ,, ..... t 

,\.~-~ .. , 
" .)._:Jr- ' ' if; .. ,.~ ~ ' ·:· 

21 Características que fueron definidas por la Sala Superior en las sentencias SUP-REC-196/2tirn Y;.·;\:· 
acumulados, SUP-REP-156-2016 y SUP-REP-37/2019. :., {,;:· 
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20200525 052131 

Fondo Zofemat Playas DE Rosarito 
·- BC .:Jgr('gÓ 9 f o tos noevlls. 

se continua d ando seguimiento al compromiso 
de Nuestra Presidente Municipal Arac<--ly Br"own. 
nuestro Gobernador Jaime Bonilla Valdez, la 
Guardia Nacional, los 3 Ordenes de Gobierno. el 
brindar apoyo a las familias m as vulnerables 
debido a la cuaren1ena por contingencia del 
Covid-1 9 se les hace entrega de Despensas e 
#VlllAyunt amíento #GobBC #FondoZofemat 
#Tesorcria # ManuelZermefio #Dif 
#QuedatcEnCasa # EstamosJuntosEnEsto 
#EnBCNosCufdamosTodos #SaludEnCasa 

20200525 051215 
··:: .. - Gobierno de Playas de Rosarito 

Gracias a nuestra Presidente Municipal. es 
posible apoyar a fam1has rosantenses con 
escaso acceso a agua 

Secretaria del Bienestar Social ~ 
l -4 r.h:y d '"" "' r m • "'\ 

Apoyo de agua é en colonia Huacatay 

Por ordenes de nuestra Presidente Municipal 
Araceli Brown F1gueredo, se ha llevado agua a 
familias que necesiten .. Ver más 

20200525 051235 
Gobierno de Playas de Rosarito 
'Jm y el.~ 113"111 m · t~ 

El compromiso de la Presidente Municipal 
Araceli Brown Figueredo. es Que a ninguna 
ramilla rosaritense le falte el alimento. por ello 
brigadas de l unclonar;os trabajan diariamente 
para hacerte llegar las despensas bas1cas hasta 
tu hogar 

Se advierte que las imágenes, se encuentran difundidas por autoridades, máxime que, 
con la información recabada en la investigación, el Titular de la Dirección de 
Comunicación Social del Ayuntamiento de Playas de Rosarito, Baja California, señaló 
que dentro de sus facultades se encuentra la de administrar la página de Facebook 
contenida en https://www.facebook.comNlllAyuntamientodePlayasdeRosarito/, por lo 
que se puede concluir que se tratan de propaganda gubernamental. 

a) Personal. 
y/. 
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En dichas imágenes el elemento personal no se colma, aun cuando el contenido del 
mensaje se advierte el nombre de la servidora pública denunciada y símbolos del 
Ayuntamiento de Playas de Rosarito, no aparece su imagen de manera preponderante. 

b) Objetivo. 

Del contenido del mensaje, se observa que la propaganda denunciada se enmarcó en 
los límites de la información que divulgan las autoridades para dar a conocer sus 
actividades, realizadas por el Gobierno de Playas de Rosarito para atender las 
necesidades de la población con la entrega de las despensas y apoyo de agua, en el 
contexto de la pandemia generada por Covid-19. 

e) Temporal. 

Se puede observar que las capturas de pantalla corresponden a publicaciones 
realizadas en Facebook en mayo, de manera que no es posible suponer que su difusión 
tenga el objeto de posicionar la imagen de la servidora público en un proceso comicial. 

Ahora bien, continuando con el estudio, del vídeo que se encuentra nombrado 
"1590407137398", con duración de un minuto dos segundos, se pudo observar lo 
siguiente: 

FOTOGRAMAS DESCRIPCION 

Se observa sobre una calle diversos 
carros estacionados y la unidad de 
policía, sin moverse, caminando a /os 
lados un grupo de personas sin 
identificar su nombre, cargando bolsas 
sin poder identificar su contenido. 

Se observa una persona de sexo 
femenino, de tez morena, de una edad 
aproximada de 40 años, cabello 
recogido, vestida con una chaleco 
guinda y una camiseta rosa, y dice: 
"Bueno antes que anda, nos estamos 
dando cuenta que si cumplen, la ayuda 
que están anunciando, para todas /as 
personas por esta situación que 
estamos pasando, pues agradecerles 
de de todas /as compañeras, /as 
vecinas que nos están ayudando y 
pues que esto siga presente, porque no 
se va acabar verdad, nosotros no_ .:<1;;_ <., 

•")" r:-- <,¡ 
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DESCRIPCION 

Se observa una persona vestida con un 
impermeable amarillo, no se alcanza a 
distinguir su cara, trae puesto el gorro 
del impermeable que usa, y un cubre 
bocas y guantes azules 

Emblema del VIII Ayuntamiento de 
Playas de Rosarito. 

Del tercer vídeo almacenado en la memoria USB, nombrado como "1590407122977", 
de duración de cincuenta y nueve segundos, se pudo observar lo siguiente: 

FOTOGRAMAS 
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DESCRIPCION 

Voz femenina 1: "estamos en el 
canon rosarito entregándoles 
despensas a la gente de los 
ranchos a los jornaleros, estamos 
yendo casa por casa o rancho por 
rancho, siembra por siembra, para 
poder llegar a todos los rincones 
de nuestra comunidad". 



FOTOGRAMAS 
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DESCRIPCION 

voz masculina 1 : "no pues la 
verdad es una ayuda buena que, 
pues algo de ayuda para 
nosotros, un día más dos días 
más, de comidita verdad" 

voz masculina 2: "no pues 
agradezco la señora presidente 
municipal este, Araceli Brown, 
por el obsequio y al señor 
gobernador" 

voz masculina 3: "muchas 
gracias la presidente Araceli, de la 
despensa que nos está apoyando 
a nosotros como gente del campo, 
gracias, gracias muy amable" 

voz femenina 2 "con las cosas 
que estamos pasando pues no 
sabe uno verdad, ahorita las que 
hay trabajo, no hay trabajo, 
mucha gente que no está 
trabajando ahorita y está bien que 
la presidenta nos ayude" 
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DESCRIPCION 

Emblema del VIII Ayuntamiento 
de Playas de Rosarito. 

Del cuarto vídeo, con nombre de archivo "1590407030506", con duración de un minuto 
con dos segundos, se pudo visualizar el siguiente contenido: 

FOTOGRAMAS 
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DESCRIPCION 
Persona de sexo femenina, 

diciendo "ahora sí que muy 
agradecidos aquí, toda la 
colonia este con la alcaldesa, 
puesto que el día de hoy nos 
brindó pues despensa y vales 
para mina de gas, este cosa 
que realmente es una colonia 
muy vulnerable, aquí 
realmente si tenemos 
necesidad, como se puede 
apreciar, este ahora sí que 
vamos poco a poquito con 
nuestra colonia" 
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DESCRIPCION 

Persona de sexo masculino, 
diciendo "pues gracias a 
nuestra señora presidenta, 
ojala que no nos deje de su 
mano y nos siga favoreciendo 
con su presencia aquí en la 
colonia para toda la gente que 
lo necesitamos" 

persona de sexo femenino, 
diciendo: "decirles que ya 
faltan menos días, que el 
comportamiento de Rosarito 
ha sido uno de los mejores 
comportamientos que han 
tenido los Ayuntamiento que 
yo me siento muy orgullosa de 
la obediencia civil que ese ha 
tenido en esta comunidad y 
que hay que resistir, hay que 
tener mucha empatía, mucha 
fraternidad en estos días que 
ya estamos a punto de salir de 
esta situación" 

Durante el desarrollo del video 
se ve el grupo de personas de 
las cuales no se puede 
identificar su nombre, 
entregando y recibido bolsas 
transparentes, sin que se 
pueda distinguir su contenido. 

Las bolsas que se entregan las 
tiene en lo que parece un 
camión de carga, sin que se 
pueda apreciar placas o 
características del mismo. 
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DESCRIPCION 

HUMANIZANDO 
ROSARITO 

" . . ~ 

ROSARITO 

Se advierte que, de los tres vídeos anteriores, "1590407137398", "1590407122977", 
"1590407030506", se tratan de propaganda gubernamental, ya que en cada uno de 
ellos se distingue plenamente el logo del ayuntamiento de Playas de Rosarito, con la 
frase "HUMANIZANDO ROSAR/TO" además que en cada uno de ellos se esta 
comunicando acciones del gobierno respecto a la entrega de despensas. 

a) Personal. 

Asimismo, se puede observar que, en dichos vídeos, aparece la figura de la Presidenta 
Municipal de Playas de Rosarito, pero no es plenamente reconocible debido a que esta 
portando un cubrebocas lo que no permite identificar sus rasgos faciales. 

Por el contrario, en las manifestaciones vertidas de las personas entrevistadas que 
salen en dichos vídeos, se advierte que hacen mención de su nombre y su encargo, 
agradeciendo el apoyo que les brinda, sin embargo, esto no implica un posicionamiento 
ante la ciudadanía con fines político electorales y con lo cual se vulneren los principios 
de imparcialidad y equidad de los procesos electorales. 

b) Objetivo. 
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En cuanto al contenido del mensaje tuvieron como finalidad dar a conocer información 
del desarrollo de la entrega de las despensas, vinculada a la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19). 

Lo anterior no significa que a consecuencia de la pandemia originada por el virus del 
COVID-19, las personas al servicio público puedan dejar de observar los principios 
consagradas en el artículo 134 párrafo octavo de la Constitución Federal, sin embargo, 
como se ha señalado, del análisis integral y contextual del programa denunciado, no se 
advierte que tengan como finalidad preponderante destacar el actuar personal de la 
servidora pública denunciada de cara a determinado proceso electoral. 

e) Temporal. 

Dichos vídeos no tienen fecha señalada de su difusión, ya que como anteriormente se 
había señalado, el denunciante no indicó la fecha en que esta propaganda fue 
difundida, sin embargo, a la fecha de presentación de la denuncia, esto es, en mayo, 
no se encontraba ningún proceso electoral ni próximo a desarrollarse. En consecuencia, 
no se puede tener por acreditado, ni suponer que su contenido tuviera el propósito de 
generar un posicionamiento o favorecer alguna opción política. 

Por último, también corren agregados cinco imágenes contenidas en la memoria USB 
aportada por el denunciante, de lo que esta autoridad puede advertir lo siguiente: 

20200525_052111 20200525_052045 

Araceli Brown 
'/.\r1<i)' al 11 !JJp in " 

Gracias por rec1bu nuestro amm cuando 
estamos t rabajando en contener esta 
contingencia con un gran sentido humano, mas 
de 90 rrnl despensas y más de 30 mil apoyos 
dtrectos de la presidencia hasta hoy, no les 
vamos a fallar. el secretario de bienestar es un 
joven con una gran sensibilidad y un enorme 
compromiso Daniel Garduño 

!!! di F.! C1 C. lijj •1 •I ·~ º1 ffi ~ 

20200525_044928 

Araccli Bro wn 
'-' ?') m~v B les 11 ~u p m • G 

Destino, 
significa estar de pie, estar fijo. de ar riba a abajo, 
es algo asi como hacer puntería. es como el 
blanco para darle al c entro con arco y flecha, es 
como una meta, y después tomó el significado 
de •h::tdo· o seo una fuerza 1ncamb1ablc que 
determina que sucederá en el ruturo, entonces 
pienso que Este es mi destino, por qué el destino 
causa acciones que son íneví1nbles, el destino es 
una meta y tiene una gran fuerza con energia, 
eso me Impulsa y obliga a ser mejor cada d ia 
En la foto doña Virginia en Primo Tapia. 

20200525_044901 
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a) Personal. 
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Aun cuando en las capturas de pantalla se advierte la imagen de la 
Municipal, la misma no destaca especialmente del resto de elementos 
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lingüísticos, de manera tal que éste guarde un papel destacado o una posición 
preponderante respecto de la información a que se refiere cada nota. 

En las inserciones en las que se aprecia la imagen de la denunciada, aparece 
acompañada de un grupo de personas, siempre en el contexto de la información 
contenida en la nota y no de una forma enfática hacia su persona. 

b) Objetivo. 

Las notas están encaminadas a proporcionar información en relación a diversas 
actividades realizadas por el Gobierno de Playas de Rosarito, entre las cuales se 
encuentra la entrega de apoyos y despensas, implementadas en el programa de las 
Jornadas de la Paz y la Salud, del Gobierno del Estado de Baja California. 

Las inserciones atañen a un ejercicio de información para la sociedad sobre las 
actividades realizadas por el Gobierno de Playas de Rosarito para atender las 
necesidades de la población con la entrega de las despensas. 

De las publicaciones no se advierte una tendencia a divulgar de manera reiterada logros 
personales o enfatizar la imagen o virtudes personales de Hilda Araceli Brown 
Figueredo, sino la difusión de actividades de interés colectivo. 

e) Temporal. 

Se puede observar que las capturas de pantalla corresponden a publicaciones 
realizadas en Facebook en los meses de mayo y abril , momento en el que aun no daba 
inicio el proceso electoral, de manera que no es posible suponer que las inserciones 
bajo estudio tenían el objeto de posicionar la imagen de la servidora público en un 
proceso comicial. 

En suma, de la información recabada, se puede advertir de todas las publicaciones, es 
válido concluir que no constituyen promoción personalizada de la Presidenta Municipal 
de Playas de Rosarito, puesto que se no actualizan en ninguno de los casos, los tres 
elementos personal, objetivo y temporal, ya que: 

• Aunque se aprecia el nombre y la imagen en algunas publicaciones de la 
denunciada, no se encuentra focalizada su imagen, aunado que su nombre está 
acompañado de su cargo público. 

• Tampoco se destaca su imagen, cualidades o calidades personales, partidos 
políticos, logros de gobierno con la persona más que con la instituciór¿-~ ·,quy/~1·{·· 

impliquen un posicionamiento ante la ciudadanía con fines político electot~J~~.::x:~~;~~ 
con lo cual se vulneren los principios de imparcialidad y equidad de los pro6'~s.6s . < .. ~ 

-r-•. '1-:.''"~· .... ~" . ·~ 

electorales. ·, '\/1• ~ 
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• En las fechas que señala el denunciado, así como las observadas en las 
diligencias realizadas por la Unidad, es decir en abril y mayo, no se encontraba 
en curso ni tampoco cercano al inicio de un proceso electoral, de manera que 
no es posible suponer que dichas publicaciones tenían el objeto de posicionar 
la imagen de la Presidenta Municipal ante la ciudadanía o bien, influir en el 
electorado sobre el sentido de su voto. 

Así, de acuerdo a lo razonado, al no acreditarse los elementos de la comisión de 
promoción personalizada, conforme a lo establecido en la multicitada jurisprudencia 
12/2015 de rubro "PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. ELEMENTOS PARA IDENTIFICARLA", estableció que, para la 
actualización de la infracción relativa a promoción personalizada de servidores públicos, 
necesariamente deben concurrir los elementos personal, objetivo y temporal. 

Por lo que resulta procedente declarar infundado el presente procedimiento ordinario 
sancionador, en cuanto a la presunta promoción personalizada realizada en favor de la 
Presidenta Municipal de Playas de Rosarito, Baja California. 

b) Uso indebido de recursos públicos. 

Ahora bien, por cuanto hace al presunto uso indebido de recursos públicos, es 
inexistente puesto que no hay prohibición del uso de recursos públicos, si no hay una 
influencia política o electoral, ya que como se advierte que, si fueron utilizados recursos 
o no en la difusión de propaganda, así como de la entrega de apoyos no debe 
considerarse como indebido. 

En relación al concepto de uso indebido de recursos públicos, conviene acudir a la \ 
definición que la Comisión de Venecia22 adoptó a través del "Informe sobre el mal uso ~ 
de recursos administrativos en procesos electorales", en la que se destacan las 
siguientes características: 

• Son aquellos recursos humanos, financieros, materiales y otros inmateriales a 
disposición de los gobernantes y servidores públicos durante las elecciones; 

22 Criterio adoptado durante la 97", Sesión Plenaria de la Comisión de Venecia 
AD(2013)033. Consultable en: https://bit.ly/2uPtiqr. 
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• Lo anterior, proviene de sus pos1c1ones como representantes electos o 
servidores públicos y puedan convertirse en respaldo político u otros tipos de 
apoyo. 

De esta forma, el principio de imparcialidad o neutralidad tiene como finalidad evitar 
que quienes desempeñan un cargo público utilicen los recursos humanos, materiales o 
financieros a su alcance, incluso su prestigio o presencia pública que deriven de sus 
posiciones como representantes electos o servidores públicos (éstas últimas 
entendidas como la persona del servidor público) para desequilibrar la igualdad de 
condiciones en los procesos comicios, o bien, para influir en las preferencias electorales 
de la ciudadanía, ya sea a favor o en contra de determinado partido político, aspirante, 
precandidatura o candidatura. 

En el artículo 134, párrafo séptimo de la Constitución federal , establece restricciones a 
la actividad de las personas al servicio público para impedir que, desde el Estado, 
distraigan los recursos que tienen bajo su responsabilidad para afectar el equilibrio en 
una contienda electoral, ya sea para generar beneficios indebidos, o provocar perjuicios 
injustificados a un partido político o candidato contendiente en el Proceso Electoral de 
que se trate. 

Así, la Sala Superior ha concluido,23 a propósito del análisis al artículo 134 
constitucional, así como a los dictámenes a la reforma constitucional del año dos mil 
siete, que la prohibición contenida en el precepto mencionado tiene como finalidad 
evitar que el funcionariado público se valgan de su posición y de los recursos que tienen 
a su cargo, para tener una injerencia indebida -ya sea positiva o negativa-, que se 
traduzca en un beneficio de carácter electoral y que tal posicionamiento se efectúe con 
recursos públicos. 

También ha consíderado ,24 concretamente respecto del párrafo séptimo, que se trata 
de una norma constitucional de principio, que prescribe una orientación general para 
que todos los servidores públicos que tengan bajo su responsabilidad recursos públicos 
los apl iquen con imparcialidad, con el propósito de que no se afecte la equidad en la 
competencia electoral entre los partidos políticos y candidatos que contiendan en un 
determinado proceso electoral. 

Sí bien es cierto que, a efecto de garantizar de manera efectiva el cumplimiento 
írrestricto al principio relativo a "la equidad de la competencia entre los partidos 
políticos" el artículo 134, párrafo séptimo de la Constitución federal, establece unp •seri~ . 

<:. . .. ,., • 

de limitaciones a la propaganda gubernamental y a la difusión de las actividad~$. : ~·16$~'-:r. 
~1. f,' -]/+~~·~.-.'.'~ • r. 
~~~!~~~h' ~ ......... "• ''>"' -~ ~.,;•f'i:l*'>"' .,, 

23 Véase la sentencia recaída al recurso de apelación SUP· RAP-173/2008 
24 Véase la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-RAP-147/2008 
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servidores públicos, lo es también que dicha prohibición no implica en modo alguno la 
parálisis de los poderes del estado, ni que estos deban suspender sus actividades de 
carácter público, máxime cuando se trata de la rendición de cuentas a los ciudadanos, 
respecto de las acciones realizadas por el gobierno en ejercicio de sus atribuciones y 
cumplimiento de sus responsabilidades, ya que la misma constituye una tarea obligada 
y permanente que permite la vigilancia, el control y la sanción del ejercicio 
gubernamental en todas sus facetas. 

En el presente asunto, partiendo del análisis del contenido de las publicaciones objeto 
de queja realizado párrafos arriba, esta autoridad considera que no se transgredieron 
los límites delineados en la hipótesis normativa contenida en el artículo 134, párrafo 
octavo, de la Constitución federal. 

Lo anterior es así, en primer término, porque como ya se dijo, el contenido de las 
publicaciones denunciadas, no constituye promoción personalizada de la Presidenta 
Municipal de Playas de Rosarito puesto que, aun cuando en la mayoría de ellas es 
identificable la funcionaria pública, debido a la mención de su nombre o la aparición de 
su imagen, lo cierto es que no hacen alusión a la trayectoria laboral, académica o 
política de la servidora pública; no contienen expresiones relacionadas con alguna 
aspiración política de la persona al servicio del público; ni fueron emitidas durante el 
desarrollo de algún proceso electoral federal o local. 

En ese tenor, dado que por un lado las publicaciones no constituyen promoción 
personalizada de la denunciada y, por tanto, no son intrínsecamente ilegítimas; y por 
otro cumplen con el objetivo de dar a conocer a la ciudadanía en general información 
concerniente a diversas actividades derivadas de la entrega de apoyos y despensas 
del programa de "Jornadas por la Paz y la Salud", es que resulta legítimo que las 
mismas hayan sido sufragadas con recursos públicos, de manera que su difusión no 
implica responsabilidad para la misma. 

Resultando que, ello no desnaturaliza la finalidad de los programas, ya que la 
Presidenta Municipal no se adjudica logros a nivel personal ni se apropia de aquellos 
que son otorgados por el gobierno municipal o estatal, o por otras personas, con la 
finalidad de posicionarse de cara a una contienda electoral. 

Además, se debe precisar que de la mención del tipo de bienes con los cuales se 
apoyaba a la población, se advierte que estaban vinculados con la emergencia sanitaria ~ ;1~-,,.,.~ 

generada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), ya fuera para prevenir el contagio q~1}'rf/ft;\ 
para satisfacer necesidades básicas, las cuales debido a que en ese momento habí ""~~J 
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restricción de movilidad y actividades, muchas personas no podían salir a trabajar para 
poder cubrirlas. 

En consecuencia, debido a que las publicaciones objeto de la denuncia tienden a 
informar sobre las labores realizadas por el Gobierno Municipal de Playas de Rosarito 
en las actividades que se comprometieron a realizar, tarea que válidamente puede ser 
sufragada con recursos públicos estatales, es que tales hechos no actualizan los 
elementos personal, objetivo y temporal , por tanto no pueden ser considerados 
infractores del artículo 134, párrafo séptimo de la Constitución federal, de manera que 
se declara infundado el presente procedimiento ordinario sancionador. 

SÉPTIMO. MEDIO DE IMPUGNACIÓN. 
\ 

A fin de garantizar el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, amparado en el artículo 
17 de la Constitución Federal, se precisa que la presente determinación es impugnable 
a través del recurso de inconformidad previsto en el precepto 283 de la Ley Electoral. 

Por lo expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS: 

PRIMERO. Se determina la inexistencia de las infracciones consistentes en 
promoción personalizada y uso indebido de recursos públicos, atribuibles a Hilda 
Araceli Brown Figueredo, Presidenta Municipal del VIII Ayuntamiento de Playas de 
Rosarito, Baja California. 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente a las partes de la presente resolución como en 
Derecho corresponda, con fundamento en los artículos 303 y 363 de la Ley Electoral. 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en términos de la normatividad aplicable. 

CUARTO. En términos del considerando séptimo, la presente resolución es 
impugnable a través del recurso de inconformidad previsto en el artículo 283 de la Ley 
Electoral. 

QUINTO. En su oportunidad archívese el expediente en que se actúa, como asunto 
total y definitivamente concluido. 

El presente proyecto de acuerdo se sometió a votación de las personas que inte91.:ah la 
Comisión, quienes determinaron aprobarlo por unanimidad de votos. g~~ .. ~~t·fi~s 
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DADO en sesión virtual de la Comisión de Quejas y Denuncias, en la ciudad de 
Mexicali, Baja California, a dieciséis de abril de dos mil veintiuno. 

OL 

ATENTAMENTE 
"Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales" 

LA C0MISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

KARLAGIOV 
SECRETARIA TÉCNICA 
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